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Folleto con los criterios de evaluación de los simulacros de un juicio


Evaluación de los Abogados 

Declaración de apertura: se presentó a sí mismo y a los abogados adjuntos; expuso claramente una teoría creíble del caso; presentó un resumen del testimonio previsto de los testigos; realizó una declaración bien organizada que resumió los hechos clave; revisó la ley aplicable; explicó claramente qué debía decidir el jurado; utilizó la terminología legal de manera apropiada y demostró buenas habilidades para hablar en público.

Declaración final: declaró la decisión que se esperaba del jurado; identificó correctamente la debilidad en el caso de la contraparte; vinculó eficazmente la ley con los hechos; destacó los hechos clave extraídos del testimonio de los testigos durante el juicio; demostró buenas habilidades de oratoria; refutó de manera efectiva las declaraciones finales e identificó la debilidad del caso presentado por la defensa.

Interrogatorio directo: solicitó al testigo toda la información de antecedentes relevante; demostró una relación efectiva con el testigo; las preguntas respaldaron la teoría del caso; demostró conocimiento de las reglas de evidencia del simulacro de juicio; posee buenas habilidades para hablar en público; respondió adecuadamente a las objeciones del abogado contrario; realizó objeciones razonables demostrando un sólido entendimiento de las reglas de evidencia en el simulacro de juicio.

Contrainterrogatorio: las preguntas se centraron en las declaraciones de los testigos; las respuestas sugeridas, breves y simples, pusieron en duda la credibilidad de los testigos y respaldaron la estrategia del equipo. Demostró buenas habilidades para hablar en público, presentó objeciones razonables y mostró una sólida comprensión de las reglas de evidencia del simulacro de juicio. Respondió adecuadamente a las objeciones del abogado contrario.


Evaluación de los testigos 

Testigos: respondieron adecuadamente a las preguntas, demostraron una comprensión clara de los hechos

Examen directo: el testigo narró la historia de manera convincente, respondió a las preguntas, se oía natural, usó la inflexión de la voz, su historia fue clara, mostró los gestos y las expresiones faciales apropiados

Contrainterrogatorio: El testigo permaneció tranquilo, inalterable y fue consistente en la narración de la historia






Evaluación del equipo 

Testigos: Respondieron adecuadamente a las preguntas, demostraron una comprensión clara de los hechos

Abogados: Presentaron de manera efectiva los elementos legales y los hechos aplicables; siguieron el procedimiento de juicio apropiado; hicieron objeciones efectivas con justificación de apoyo; utilizaron un comportamiento apropiado en la sala del tribunal, demostrando respeto por el tribunal, el abogado de la parte contraria y los testigos; objetaron a los testigos utilizando los procedimientos adecuados.

Trabajo en equipo: hubo cooperación entre todos los miembros; se demostró cohesión en el desarrollo de la teoría del caso, desde las presentaciones de los abogados hasta el testimonio de los testigos.


Evaluación del secretario/alguacil 

Llamó al orden al tribunal, demostró buenas habilidades para la gestión del tiempo, estaba bien preparado/a, juró a los testigos y manejó eficazmente la presentación de las pruebas.


Evaluación del juez 

Mantuvo efectivamente el orden en el tribunal y dirigió el juicio; estaba familiarizado/a con el proceso del juicio; respondieron eficazmente a las objeciones y a las instrucciones claras al jurado.
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